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La propuesta del “ingreso ciudadano” (IC) postula la necesidad de reformular el sistema de políticas públicas dando prioridad a la distribución de un ingreso básico y en dinero a todas las personas de forma incondicional. Para acceder a este ingreso no se requiere estar empleado (como es el caso del salario), ser declarado incapaz (jubilación por invalidez), haber contribuido con una prima de seguro (jubilación ordinaria, obras sociales), estar desocupado (seguro de desempleo) o ser pobre (programas asistenciales. El ingreso se otorga a las personas y no al “jefe” o “jefa” de familia, porque se busca fomentar la autonomía personal y no favorecer a ningún arreglo familiar específico.

En la práctica, repartir incondicionalmente el IC es más barato y se garantiza que lo reciban todos los que lo necesitan. Además, en un país como Argentina donde la pobreza por ingresos se acerca a 40% de la población y donde los desempleados, subempleados y empleados precarios superan el 50%, “focalizar” a los necesitados siempre termina en una selección discriminatoria entre los propios necesitados. Entregar periódicamente a todos un ingreso, previene que los que están en “riesgo de pobreza”, caigan en ella. Pero necesariamente, el IC debe acompañarse de una reforma tributaria que “recupere” el ingreso que se otorga a los que no lo necesitan: lo que interesa saber es la posición fiscal “neta” de cada uno y cobrarle el impuesto a las ganancias por todos sus ingresos y no sólo por algunos como es ahora. 

Lo que se entrega es dinero, porque la moneda es un medio insustituible de integración social en una economía capitalista de mercado. Esto permite que los receptores lo usen libremente y conforme a las prioridades de su caso particular. Un IC “pleno” reemplazaría a la mayoría de los beneficios sociales en dinero y muchos programas asistenciales que distribuyen bienes. También, reemplazaría en gran medida a las deducciones (cargas de familia, mínimo no imponible) que hoy se permiten en el impuesto a las ganancias, porque actuaría como un “crédito fiscal” efectivo al que todos accederían por igual monto.

¿Cuál sería el impacto en el mercado laboral? Al tener un ingreso garantizado por fuera de la relación de empleo de manera incondicional, parte del bienestar de los trabajadores no dependería de su oscilante situación laboral y así estarían en mejores condiciones de negociar su relación de empleo. Los jóvenes podrían retenerse más en el sistema educativo y los ancianos retirarse del mercado de empleo, liberando puestos para los activos. También se alentaría el abandono de algunos “dobles” empleos y se reducirían horas extras. Al mismo tiempo todos estarían estimulados a buscar nuevos ingresos y empleos porque el IC no se pierde si aumentan los ingresos, tal y como sucede ahora con los planes asistenciales dirigidos sólo a desempleados. Como el ingreso es “básico”, tampoco se perderían estímulos a buscar nuevos ingresos que mejoren el bienestar económico de cada uno.

El IC obliga a pensar del siguiente modo: todos los miembros de la sociedad están involucrados y son afectados (por inclusión o exclusión) en la decisiones de organización económica y social que adopta el país. Por ejemplo, decisiones acerca de qué producir, cómo producirlo y quiénes serán empleados para ello. No existen las personas “independientes” en la sociedad, sino que todos somos “interdependientes”. Para producir algo, todos necesitamos insumos que producen otros, o sea el trabajo de otros. También, necesitamos de un sistema de normas respetadas por todos que regulen las relaciones sociales, de una autoridad monetaria que garantice las funciones de la moneda, de instituciones que legitimen nuestra capacidad de hacer tal o cual cosa, etc. Nadie es independiente en la sociedad moderna en tanto todos necesitamos de la división del trabajo. 

Ahora bien, así planteado, el IC aparece como una suerte de objetivo hacia el cual transitar pero imposible de lograr de forma abrupta. Pero claro que los caminos a recorrer difieren en cada caso particular y nos acercan o alejan del objetivo. Por ejemplo, para sociedades más opulentas se puede empezar otorgando un ingreso a todos a cambio de cierta “participación social”: tener empleo pleno o por tiempo parcial (asalariado o por cuenta propia), estar en el sistema educativo, buscando de forma activa empleo, cuidando infantes o personas mayores en el hogar, o realizando trabajos voluntarios en organizaciones reconocidas. El punto es que la “condición” exigida sea efectivamente alcanzable para todos.

Para países como Argentina hemos propuesto dar el primer paso hacia el IC pleno garantizando un ingreso básico para los grupos de población más vulnerables: la infancia y la ancianidad. Esto implica un claro pacto generacional que da contenido práctico a un proyecto social trascendente. Los fundamentos son muchos, especialmente: i) la mayoría de los pobres son niños y la mayoría de los niños son pobres; ii) nadie puede achacar a un menor la “responsabilidad” de su situación de necesidad y, en el caso de la ancianidad, la mayor responsabilidad le corresponde a una política pública de previsión social que ha sido incapaz de otorgar cobertura y beneficios adecuados. 

En esta estrategia se inserta el proyecto de “Ingreso Ciudadano para la Infancia” (INCINI), oportunamente presentado en la Cámara de Diputados por las entonces legisladoras Elisa Carca y Elisa Carrió, y vuelto a presentar por ésta última legisladora en la renovación de su mandato. El proyecto propone otorgar un ingreso incondicional a todos los menores de 18 años, garantizando su financiamiento sostenido con una reforma tributaria profunda. El proyecto de “Seguro de empleo y formación” del Frente Nacional Contra la Pobreza (FRENAPO), avalado por una masiva consulta popular, avanza en el mismo sentido. Así,  incluye dos pilares universales que otorgarían un ingreso al mismo grupo de menores y a todos los que, teniendo edad, no reciben beneficio previsional; también, financia todos los beneficios con una reforma tributaria. Atando beneficios sociales con reforma tributaria, ambos proyectos colocan a la redistribución de ingresos en el centro del problema económico y social del país.

Distinto es el recientemente anunciado “Plan Social para Jefes y Jefas de Hogar Desocupados”. Si bien por fin se admite que es mejor dar dinero que bienes, los problemas son muchos: i) no todos los “jefes/as de hogar” desocupados son pobres ni todos los pobres están desocupados: como máximo, 30% de jefes de hogares pobres recibirán beneficios; ii) la mayoría de los menores viviendo en hogares pobres queda afuera; iii) al exigir ser desocupado, se coloca un piso de referencia salarial muy bajo, alentando mayor precariedad laboral; iv) los recursos no provienen de una reforma tributaria, cuestión más grave cuando la política económica aumenta diariamente la pobreza mientras capitaliza a los grandes grupos económicos con enormes transferencias patrimoniales.

Para defender este plan, el discurso oficial utiliza términos como “ingreso ciudadano” o “salario ciudadano”, y adjetivos como “universal” e “incondicional”. La verdad es que nada tiene que ver este plan con la propuesta que hace años defendemos como el mejor camino para el país. Está muy bien hacer algo por algunos de los más perjudicados por la política vigente, pero deformar conceptos cambiando su contenido hace sospechar que el objetivo es no cambiar nada esencial.
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